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Memoria de actividades 2013 

 

 

 

 

COVACO: patronal del comercio minorista valenciano con mayor 
representación en la Comunidad Valenciana. A grupa a 5 federaciones 
provinciales, más de 150 asociaciones locales y gremios sectoriales, y 
más de 30.000 pymes y autónomos de comercio . 
 

OBJETIVOS: 
a Desarrollar y defender el modelo comercial valenciano 
a Mejorar la competitividad del comercio urbano de la Comunidad 

Valenciana. 
 

Estos objetivos dirigen las actuaciones de la Confederación de 
Comerciantes y Autónomos de la Comunidad Valenciana (COVACO).  
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1. Introducción  

 
El modelo valenciano de comercio y el sector comercio en general, tanto pymes y 

autónomos, como organizaciones empresariales, se enfrentaron en 2013 a nuevos 
desafíos que pusieron en un brete la continuidad del justo equilibrio de formatos 
comerciales y del desarrollo sostenible del comercio en la Comunidad Valenciana. 

 
Fue el año en que se hizo efectiva la ampliación de horarios comerciales en 

toda España, que pasaron a ser de 90 horas semanales y 10 festivos al año; y en que 
se hizo efectiva la liberalización de horarios comerciales en las zonas de gran 
afluencia turística (ZGAT) y el fin de las rebajas tal y como se habían concebido 
hasta la fecha, todo ello mediante el Real Decreto-Ley de 13 de julio de Medidas 
para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad 
del año 2012. Pero también el año en que se empezó a dibujar un nuevo escenario de 
relaciones entre el sector público y privado a través del Plan de Choque del 
Comercio Minorista, que señalaba la irrupción de las Cámaras de Comercio en el 
escenario de gestión de servicios hasta el momento propios de las organizaciones 
empresariales. 

 
Los comercios vieron como se cumplían tres años de caídas continuadas en la 

facturación antes de registrar el primer punto de inflexión en las ventas. Pese a ello, 
cifras como el número de parados (4,7 millones en diciembre de 2013), no alentaban 
precisamente la reactivación del consumo, haciendo que el ejercicio se cerrara con un 
3,4% de ventas menos que el año anterior. 

 
No obstante, las pymes y autónomos de comercio, que representan el 99% del 

tejido comercial de la Comunidad Valenciana, continuaron manteniendo el empleo - 
mientras otros formatos realizaban recortes en plantillas de hasta el 4,8% -, y eso a 
pesar de las subidas de los gastos fijos, las trabas de los bancos para acceder a un 
crédito y los cambios legislativos, etc. 

 
Con estos elementos en juego, las actuaciones de COVACO en 2013 se 

orientaron, principalmente, hacia tres objetivos: 

 
 

o Defensa del Modelo Valenciano de Comercio, entendido como el justo 
equilibrio entre la liberalización indiscriminada del sector y el control absoluto. 
Parte de la misma esencia de nuestros pueblos y ciudades e incentiva la creación 
de empleo estable y de calidad, aumenta la calidad e vida de los ciudadanos y 
favorece el desarrollo local. 

 
o Defensa de las competencias de las organizaciones empresariales frente a 

la Administración, porque son las que mejor conocen las necesidades del 
propio sector y porque sin su papel de interlocución ante la Administración la voz 
y los intereses de las pequeñas empresas y autónomos de comercio serían 
ignorados y se impondría los criterios de las grandes empresas y de los poderes 
públicos, que no siempre persiguen el interés general ni defienden el modelo de 
equilibrio y sostenibilidad que representa el modelo valenciano de comercio. 

L1. REPRESENTACIÓN 
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o Mejora de la competitividad de las pymes y autónomos, porque cambian las 

leyes, cambia el consumidor, aparecen nuevos canales de venta, aumenta la 
competencia, etc. y el comerciante necesita información, herramientas y servicios 
que le permitan mejorar su gestión y ser más competitivo. 

 
 

Con la triple función de presionar para que la política comercial que marcan las 
distintas administraciones con competencias en comercio se centre en favorecer la 
consolidación del modelo valenciano de comercio, respondiendo al grueso de las 
empresas que constituimos el tejido comercial valenciano, formado mayoritariamente 
por micropymes y autónomos; forjar la unión de todo el comercio urbano asociado, un 
lobby que constituya una fuerza incontestable; e implicar a los ciudadanos en esta 
causa y transmitirles que la nuestra también es la suya, COVACO denunció en 2013 
ante el Gobierno Autónomo y Estatal, los partidos políticos y los medios de 
comunicación, la falta de medidas para mejorar la situación del comercio de la 
Comunidad Valenciana.  

 
 

 

2. Interlocución con la Generalitat  

 
Denuncia de falta de reconocimiento del sector y defensa del Modelo Valenciano 
de Comercio 
 
 
Para COVACO, las medidas adoptadas en 2013 (o la ausencia de ellas) evidenció la 
falta de reconocimiento y apoyo al sector, y en concreto, a las micropymes y 
autónomos de comercio por parte de la Administración, y así lo denunció ante el 
Gobierno autónomo, exigiendo un apoyo al sector coherente con su aportación al PIB y 
generación de empleo. El mensaje de la Confederación es claro: ñHace falta una 
pol²tica comercial seria y responsable en la Comunidad Valencianaò. En 
consecuencia, trasladamos al Consell medidas urgentes y necesarias para reactivar el 
comercio urbano. 
 
 
 
En febrero de 2013 una 
representación de 
COVACO mantuvo un 
encuentro con el 
conseller Máximo Buch, 
con el que abordó la 
situación del comercio 
valenciano y las últimas 
medidas adoptadas por 
el Gobierno central.  
 
 
 
 

Representación del Comité Ejecutivo de COVACO  formada por 
la presidenta, la secretaria gen eral y presidentes de la s 
federaciones miembro con el conselller y la directora general de 
Comercio 
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Denuncias y demandas trasladadas al Consell 
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ZGAT ï Zonas de Gran Afluencia Turística 
 
Con el comienzo del año 2013, entró en 
vigor la norma por la que se ampliaban los 
criterios para la declaración de una zona 
como de gran afluencia turística y, en 
consecuencia, que pudiera gozar de 
libertad de horarios comerciales. 
 
La primera ciudad en ponerla en marcha 
fue Valencia, donde se declararon cuatro 
ZGAT, que COVACO rechazó por no 
ajustarse plenamente a los criterios 
requeridos ni al proceso exigido. Le 
siguió unas semanas después Alicante, 
donde la ZGAT se limitó al centro de la 

ciudad tras el acuerdo alcanzado en el Consejo Local de Comercio. 
  
Una vez conocida la decisión del Ayuntamiento de Valencia y del Consell, los 
representantes del comercio urbano y de los supermercados de la Comunidad 
Valenciana entregaron al conseller de Economía, Industria, Turismo y Empleo, Máximo 
Buch, y posteriormente al Ayuntamiento de Valencia,  un manifiesto en contra de la 
resolución en la reunión del Observatorio del Comercio Valenciando del 24 de enero 
de 2013. En este manifiesto, que obtuvo el apoyo de los sindicatos CCOO-PV y UGT-
PV, reclamaba la aplicación estricta de la norma en la declaración de una ZGAT. 
 

 

 

MANIFIESTO DEL SECTOR COMERCIO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA  SOBRE LAS ZONAS 

DE GRAN AFLUENCIA TURISTICA ïZGAT - 
 

Las organizaciones empresariales firmantes de este documento, en representación del sector del pequeño y 

mediano comercio de la Comunidad Valenciana, preocupados porque la normativa que regula las zonas de gran 

afluencia turística no se aplique de forma rigurosa y ello conlleve un grave perjuicio para la ya frágil estructura 

comercial de esta Comunidad Autónoma, manifestamos que: 

 

 

- El esp²ritu de la norma que regula las ñzonas de gran afluencia tur²sticaò, ZGAT, persigue identificar y delimitar 

las localidades y dentro de las mismas, las zonas que reciben una gran afluencia de turistas en un periodo 

determinado. Su objeto es cubrir la demanda del turista potencial y no del consumidor local y por tanto las zonas 

deben cumplir con una densidad demográfica de afluencia turística y también con una oferta comercial suficiente 

para atender al citado colectivo.  

 

- El reconocimiento de ZGAT lleva implícito la libertad de horarios para dar servicio a esa afluencia de turistas. 

 

- La claridad de los criterios básicos que establece la norma, permite identificar  claramente las localidades que se 

ajustan a la norma y descartar las que no cumplen los criterios mínimos y por tanto no merecen ese 

reconocimiento.   

 

- El impacto económico y social de una ZGAT es tan importante  que supera el ámbito estrictamente territorial del 

municipio o la zona en la que se implanta. 

 

- El reconocimiento como ZGAT de una capital de provincia o de las ciudades  cabeceras de comarca, puede 

suponer un grave perjuicio para las economías de las localidades próximas, dado que el  efecto arrastre genera 

trasvases de gasto de esas localidades hacia las ciudades cabeceras comarcales y/o capitales de provincia, en 

detrimento de la economía local de las ciudades colindantes. 
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- Por tanto, dada la repercusión económica y social de un medida como esta,  solicitamos tanto a los 

Ayuntamientos como al Gobierno Autonómico que a la hora de otorgar el reconocimiento de zona de gran 

afluencia turística:  

 

o Sean rigurosos y se ajusten estrictamente a los criterios que recoge la normativa. 

 

o Valoren los informes económicos y sociales pertinentes sobre el impacto que cada ZGAT puede producir 

en su área de  influencia para no desestabilizar todavía más la frágil estructura empresarial de comercio 

imbricado en todo nuestro territorio. 

 

 

En consecuencia, dada la poca rigurosidad en el procedimiento que ha concluido con la declaración de las zonas 

ZGAT  de la ciudad de Valencia, los abajo firmantes declaramos que: 

 

 

- Se han liberalizado zonas de dudoso interés turístico, como Jardín del Turia y Estadio Ciutat de Valencia que no 

cumplen los criterios básicos que establece la norma y que, al tratarse de zonas que no son receptoras de turistas, la 

medida anunciada no va a cumplir su objetivo y solo supondrá un desplazamiento del consumo a los domingos con 

el consiguiente perjuicio para los consumidores y comerciantes locales. 

 

 

- No se ha consensuado con el sector. La delimitación de las zonas afectadas debiera haberse consensuado con el 

sector, dado que es el máximo conocedor e interesado en potenciar la actividad comercial de la ciudad, que 

concentra el 35% de los establecimientos de toda la región. 

 

- Esta medida puede perjudicar gravemente a un tejido comercial urbano especializado que podría verse abocado al 

cierre de muchos comercios con la consecuente destrucción de empleo que ello conlleva.  

 

- De la misma forma el Gobierno Autonómico parece que no ha ejercido sus funciones al no velar por el interés 

general, dado que como garante de que se cumpla la normativa, tendría que haber actuado en consecuencia y 

solicitar al Ayuntamiento de Valencia que ajustase las zonas conforme a los criterios que la norma establece, o al 

menos, requerirle un informe técnico verdaderamente justificativo de las características de esas ZGAT que no lo 

parecen. 

 

 

- El de Valencia es un caso insólito en todo el territorio nacional. El procedimiento seguido por otras ciudades 

reconocidas como zonas de gran afluencia turística ha sido distinto, puesto que ajustándose a los criterios que la 

norma establece, esos consistorios han limitado su zona de gran afluencia turística a sus centros históricos, que es 

donde se produce la concentración de turistas. 

 

 

- Esta falta de rigurosidad en el procedimiento, ha provocado que los Centros Comerciales ubicados en localidades 

que no cumplen los criterios básicos que establece la norma para reconocerlas como ciudades de gran afluencia 

turística, estén  reclamando el mismo tratamiento. 

 

 

Por ello solicitamos al Gobierno de la Generalitat que vele por la supervivencia de un sector clave para la economía 

de nuestra Comunitat y, por el interés general, exija el estricto cumplimiento de la norma y, en consecuencia, sólo 

reconozca zonas de gran afluencia turística cuando se cumplan los criterios básicos. 

 

Si el Gobierno no es riguroso en esta línea, a medio plazo podríamos asistir a un desequilibrio de la oferta y la 

demanda que hará imposible la pretendida sostenibilidad del sector. 

 

 

Lo que se hace constar a los efectos oportunos en Valencia  a veinticuatro de enero de dos mil trece.  

 

COVACO - CEPYMEV/CECOVAL - ASUCOVA - UNION GREMIAL - CEPYMEA  

FED. COMERCIO PYMEC - FACPYME - CEPYMEC - FECOM - FEVALCO  

PYMEV -COMERÇ  
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En la reunión mantenida con el conseller Buch en febrero, éste se comprometió ante 
COVACO a que cualquier aprobación de una ZGAT estaría avalada por las 
asociaciones de comerciantes.  
 
Vigilamos que la Conselleria fuera rigurosa en su aplicación de la norma al aceptar las 
propuestas del Ayuntamiento y animamos a las asociaciones a ser activas en sus 
localidades y constituir o abordar el tema en el Consejo Local de Comercio. 
 
Además, realizamos distintos análisis, encuestas y artículos de opinión para dejar 
patente que no había correspondencia entre más horario de apertura y más ventas o 
más empleo y para evidenciar que la medida ni beneficiaba al comerciante ni era 
demandada por el consumidor. 
 
En septiembre, el president de la Generalitat, Alberto Fabra, anunció, en contra de la 
opinión mayoritaria del sector y de los grupos parlamentarios en la oposición, que el 
Consell permitiría la libertad de horarios comerciales a través de la figura de Área de 
Gran Influencia Turística, de forma que los ayuntamientos podrían determinar el 
horario de la actividad comercial en sus municipios según sus necesidades. 
 
COVACO anunció inmediatamente que no apoyaría esta medida, no avalada por la 
experiencia de  los primeros meses de liberalización horaria, y lideró al sector contra 
una propuesta precipitada y que no fue previamente consensuada con las 
organizaciones empresariales ni con los consistorios. Advirtió que dejar en manos de 
los ayuntamientos una decisión con consecuencias supramunicipales, como son los 
horarios comerciales, no haría sino generar más conflictos entre municipios y destruir 
tejido comercial en el seno de la población y en las localidades vecinas, como se vio 
en los meses posteriores.  
 
La Confederación y el resto de las organizaciones firmantes del MANIFIESTO DEL 
SECTOR COMERCIO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA SOBRE LAS ZONAS DE 
GRAN AFLUENCIA TURISTICA ïZGAT- remitieron un escrito al Consell para conocer 
de primera mano la medida anunciada y solicitaron una reunión con el president de la 
Generalitat, que no se llegó a producirse en 2013. En lugar de Fabra fue el conseller 
Máximo Buch quien defendió la propuesta ante el Observatorio del Comercio 
Valenciano. 
 
Las patronales COVACO, ASUCOVA, FACPYME, CEPYMEC, FECOM, FEVALCO, 
CECOVAL y PYMEV-COMERÇ, que representan al 99% del sector, entregaron al 
conseller Máximo Buch un manifiesto conjunto en el que expresaban su rechazo a la 
medida, que no responde ñal esp²ritu de la ley valenciana de comercio de 2011 ni a la 
postura mayoritaria expresada y debatida en el Observatorio de Comercio ni en la 
Comisi·n de Reactivaci·n del sectorò, como tampoco a los criterios turísticos objetivos 
establecidos en el Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, por el que se estableció 
que las zonas de gran afluencia turística deberían disponer de libertad de horarios 
comerciales. 
 
Las reacciones también se produjeron pronto en los Ayuntamientos, que en muchos 
casos se mostraron molestos con la decisión del jefe del Consell, que dejaba la 
decisión sobre los horarios comerciales en sus manos y les enfrentaba directamente a 
los colectivos locales de comerciantes y al bloque de las grandes superficies. 
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Manifiesto del sector comercio sobre la liberalización de horarios comerciales 

 

Al presidente del Observatorio del Comercio Valenciano 
 

Tras el anuncio del President de la Generalitat referido a la generalización de la libertad de horarios 

comerciales en todo el territorio de la Comunitat a trav®s de la figura de la ñZona de Gran Afluencia 

Tur²sticaò, de modo que cada municipio podr§ determinar su pol²tica comercial, los abajo firmantes, que 

representan al 99% del sector del comercio valenciano sumando un total de 53.953 empresas con 65.034 

puntos de venta, queremos manifestar nuestra oposición por la incidencia que estas medidas tendrían en el 

modelo comercial valenciano. 

 

Este anuncio puede suponer un cambio muy importante en nuestro sector, modificando el Modelo Valenciano de 

Comercio que ha venido desarrollándose conjuntamente con la Generalitat Valenciana durante los últimos 13 

años, y que ha propiciado un marco estable y equilibrado para el desarrollo de la actividad comercial en trama 

urbana, que ha generado empleo estable y de calidad, y ha favorecido la competencia entre formatos, así como la 

libertad de elección del consumidor. Por tanto, esperamos de la Administración que, antes de aplicar cualquier 

medida, sea ésta consensuada entre todos los actores del comercio valenciano. 

 

La medida anunciada, tal y como se ha comunicado, no responde al espíritu de la Ley Valenciana de Comercio 

de 2011, ni a la postura mayoritaria expresada y debatida en el Observatorio de Comercio ni en la Comisión de 

Reactivación del sector que, a tal efecto, convocó la Dirección General de Comercio, y en la que, en varias 

reuniones de trabajo, estuvieron presentes las diferentes organizaciones y agentes sectoriales. 

 

En este sentido, es conveniente señalar que la normativa valenciana de comercio ya establece horarios 

excepcionales de apertura comercial, ya que la Generalitat Valenciana modificó recientemente (en diciembre 

pasado) la Ley de Comercio, mediante la Ley 10/2012, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 

Financiera, y de Organización de la Generalitat, y se estableció  un máximo  de 10 domingos o festivos en los 

que los comercios que no gozan de libertad horaria puedan permanecer abiertos al público los días de atractivo 

comercial, festivos que fueron acordados entre todas las asociaciones u entidades participantes en el seno del 

Observatorio de Comercio (pequeño, mediano y gran comercio). 

 

Como es sabido, el Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de Julio introduce determinadas modificaciones, pero sólo 

para aquellos establecimientos con un régimen especial de horarios, entre ellos, los ubicados en zonas de gran 

afluencia turística, estableciendo el referido RD-Ley unas premisas y criterios determinados y objetivos, al 

modificar el artículo 4 de la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales.  

 

Los abajo firmantes entendemos que el Consell no debería modificar los criterios citados (los actualmente en 

vigor), de forma unilateral y sin el necesario consenso de todo el Sector, estableciendo que cada Ayuntamiento 

pueda solicitar que sea declarado su municipio como ZGAT, sin que se cumplan los requisitos del citado artículo 

4 de la Ley de Horarios Comerciales y máxime, cuando es posible que tampoco existan razones de interés 

general para dicha declaración. 

 

Hacer extensa la ZGAT a aquellos municipios que no tienen concentración turística suficiente o que no reúnen 

las circunstancias especiales y objetivas que justifiquen su declaración como tal, no permitirá mantener el 

necesario equilibrio entre todos los formatos comerciales de la Comunitat Valenciana.  

 

Por otro lado, dejar al criterio de los ayuntamientos la decisión de implantar la libertad de horarios comerciales 

en sus respectivos municipios (o parte de los mismos) puede significar que se soslaye el criterio de la trama 

urbana consolidada consagrado en la Ley Valenciana de Comercio de 2011, dejando sin efecto la trascendencia 

supramunicipal que determinados formatos tienen, lo que es contrario a la literalidad y espíritu de dicha Ley, ya 

que, si tal como establece la misma, se considera que determinada actividad comercial (de establecimientos 

superiores a 2.500 m²) tiene un impacto supramunicipal, no es adecuado que se pueda dejar en manos de los 

consistorios locales esta decisión de apertura en festivo de las grandes superficies, pues igualmente tiene efectos 

más allá del propio municipio, pudiendo perjudicar a las economías locales. 

 

Entendemos, finalmente, que ésta medida no responde a la necesidad de dar servicio a los turistas y, muy 

probablemente, solo conseguiría perjudicar el ya frágil equilibrio de la estructura comercial urbana valenciana, 

que da un amplio y variado servicio de proximidad a los ciudadanos. 

 

Lo que se hace constar a los efectos oportunos en Valencia  a ocho de octubre de dos mil trece.  

 

 

COVACO - CEPYMEV/CECOVAL - ASUCOVA - CEPYMEA - FED. COMERCIO PYMEC - 

FACPYME - CEPYMEC - FECOM - FEVALCO - PYMEV -COMERÇ 
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Reacci·n del sector de lôHorta: Plataforma por el Comercio Valenciano 
 
La injustificada declaración de 
cuatro ZGAT en la ciudad de 
Valencia en enero de 2013 abrió 
la caja de Pandora en las 
comarcas de lôHorta, donde las 
grandes superficies y los centros 
comerciales comenzaron a 
solicitar la libertad horaria, pese 
a no cumplir con los requisitos 

para ello, por no estar ubicadas en localidades turísticas. Una veintena de 
asociaciones de comerciantes de la zona se agruparon en torno a la Plataforma por el 
Comercio Valenciano, con el apoyo y el asesoramiento de COVACO y comenzaron 
una batería de acciones para frenar la declaración de nuevas ZGAT, como la recogida 
de 18.000 firmas de apoyo de comerciantes y consumidores, que posteriormente 
fueron trasladadas a la Generalitat. 
 
14 ayuntamientos (Alaquas, Aldaia, Alfafar, Burjassot, Carcaixent, Gandia, Manises, 
Massanassa, Moncada, Paiporta, Picanya, Quart de 
Poblet, Sedaví y Xirivella) expresaron oficialmente su 
apoyo al comercio local y rechazaron la creación de 
ZGAT en sus municipios. 
 
En el encuentro organizado por COVACO que la 
plataforma mantuvo con el conseller en junio le 
trasladaron su preocupación por la aplicación de la 
liberalización de horarios en la ciudad de Valencia y 
la tensión que ello ha provocado en todo el área 
metropolitana. 
 
 

Encuesta al sector y a los consumidores 
 
 
En colaboración con la Unión de Consumidores de la Comunidad Valenciana (UCE-
CV), COVACO lanzó un sondeo para conocer el impacto del primer medio año de 
liberalización de horarios comerciales en las ZGAT de la Comunitat. 
 
El sondeo reveló que para 9 de cada 10 comercios no es rentable abrir en domingo o 
festivo. Precisamente la escasa rentabilidad es en el 43% de los casos la principal 
razón para no abrir en domingos, seguida de la falta de demanda (26%) y otras 
razones (22%). 
 
Asimismo, mostró que los consumidores gastan lo mismo y compran los mismos días, 
sin que les haya afectado la liberalización de horarios comerciales. 

 
Resultados de la encuesta: 
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La liberalización de horarios no aumenta las ventas ni modifica los hábitos de 

consumo 

 
= Consumidores: gastan lo mismo y compran los mismos días. El 83% no ha modificado sus 

hábitos de consumo y el 85% no ha incrementado sus compras  

= Comerciantes: sólo para 1 de cada 10 es rentable abrir en domingo o festivo 

= Consumidores: El 87,5% de los comerciantes de Valencia y Alicante, afectadas por la 

liberalización de horarios en las ZAGT, no han apreciado cambios de hábito en sus 

clientes 
 

Consumidores y comerciantes coinciden: la liberalización de horarios en las zonas de gran afluencia 

turística (ZGAT) no ha modificado sus hábitos de consumo ni ha contribuido a que se realicen más compras, 

según se desprende de los sondeos realizados por la Unión de Consumidores de la Comunidad Valenciana 

(UCCV) y la Confederación de Comerciantes y Autónomos de la Comunidad Valenciana (COVACO). 

 

Apoya esta tesis la opinión manifestada por los consumidores, ya que el 85% confirma que no ha 

incrementado sus compras desde la liberalización de horarios comerciales.    

 

Una percepción muy parecida tienen los comerciantes urbanos de la Comunidad Valenciana, para 

quienes abrir en domingos o días festivos sólo resulta rentable en el 10% de los casos.  

 

Estos datos forman parte de los resultados del estudio conjunto que han llevado a cabo la UCCV y 

COVACO en toda la Comunidad Valenciana para conocer el impacto de la liberalización de horarios 

comerciales en las zonas declaradas de gran afluencia turística (ZGAT) y que ha permitido extrapolar datos 

concretos de las ciudades de Valencia y Alicante, donde el impacto ha sido mayor. 

 

La medida, aprobada hace un año por el Gobierno y puesta en marcha en cuatro áreas de la ciudad de 

Valencia y en el centro Alicante hace 6 meses permite a las tiendas, con independencia de su tamaño, abrir a 

cualquier hora durante todo el año. 

 

 

CAMBIOS DE HÁBITOS DE CONSUMO  
 

De los sondeos realizados por COVACO y UCCV se desprende que la medida no ha cambiado los hábitos 

de compra de los consumidores y que no ha contribuido a incentivar las ventas. De hecho un 83% de los 

consumidores han contestado que no han modificado sus hábitos tras la apertura de domingos y festivos. 

 

Por su parte, la mayoría de los comerciantes afirma que sus clientes mantienen el mismo comportamiento 

de compra. En el caso de los comercios situados en las ciudades de Valencia y Alicante, el 87,5% de los 

comerciantes consultados (el 83,3% en Valencia y el 88,9% en Alicante) dice no haber notado cambios en las 

pautas de consumo. 

 

 

RENTABILIDAD  
 

Sólo para el 10% de los comerciantes consultados en toda la Comunidad Valenciana es rentable abrir en 

domingos o festivos, y de estos sólo el 29% abre todos los domingos y festivos. Este pequeño porcentaje, que 

apenas representa el 3% de la muestra, pertenece prácticamente en su totalidad al sector de la alimentación. El 

resto de los que obtienen beneficio cuando abren en días festivos lo hacen ocasionalmente, la mayoría sólo 

coincidiendo con periodos comercialmente interesantes, como pueda ser la campaña de Navidad.  

 

Para el 78% de los comerciantes encuestados los costes de apertura un domingo o un festivo superan a los 

ingresos o apenas compensan los gastos. El resto no sabe o no contesta. 

 

En las localidades turísticas, el 70% de los comerciantes dice que abrir en festivo genera pérdidas, para el 

11% no hay beneficio, y sólo resulta rentable para el 13%. El resto no sabe o no contesta. 

 

Cuando se consulta a los comerciantes de Valencia y Alicante, ciudades afectadas por la medida del 

Gobierno, los porcentajes son muy similares. En el caso de Valencia, abrir en festivos no es rentable para el 66% 

de los encuestados, y apenas compensa los costes para el 33%. Por tanto, sólo es rentable para el 1%. En 

Alicante, el 72,2% de los comerciantes dice que abrir en festivos no es rentable y sólo 11,1% afirma que los 

ingresos compensan a los gastos. Dicen obtener beneficios el 11%. 

 

 

MOTIVO DE LA COMPRA  
 

La compra de última hora o por necesidad es para un 54% de los consumidores encuestados el principal motivo 

para comprar en festivos o domingos. El 16% lo hace por una combinación de ocio más compra y el 17% dice 

que es porque no tiene tiempo para comprar en días laborables.  

 



 

COVACO ·  Memoria de actividades 2013 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.1. Órganos de representación y grupos de trabajo 
 
Observatorio de Comercio de la Comunidad Valenciana 
 

COVACO es miembro del Observatorio de 
Comercio de la Comunidad Valencia, órgano 
colegiado, consultivo y asesor en materia de 
comercio, adscrito a la Conselleria de 
Economía, Industria, Innovación y Empleo, 
en el que están representadas la 
Administración, las organizaciones de 
comerciantes y las de consumidores y los 
sindicatos. En su reunión de enero, en la 

que se acordó el calendario de festivos hábiles para la práctica comercial para 2013, la 
Confederación expresó su disconformidad las fechas aprobadas, que incluían un total 
de 11 festivos hábiles, frente a los 10 q que obliga el Real Decreto Ley 20/2012, de 13 
de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 
actividad comercial. A final de año, decidió también el calendario de festivos hábiles 
para 2014. 
 
En el Observatorio también planteó COVACO su rechazo a la aplicación que se había 
hecho en la ciudad de Valencia de la declaración de ZGAT. 
 
Y pudo conocer, para trasladar posteriormente a sus asociados, los instrumentos de 
financiación y líneas de apoyo al sector comercial minorista que la Conselleria de 
Economía y sus entidades ponen a disposición del empresariado valenciano, así como 
las medidas incluidas en el Plan Integral de apoyo a la Competitividad del Comercio 
Minorista y el Fondo de Ayuda para el Comercio Interior promovido por el Ministerio. 

MOTIVO DE LA COMPRA  
 

La compra de última hora o por necesidad es para un 54% de los consumidores encuestados el principal 

motivo para comprar en festivos o domingos. El 16% lo hace por una combinación de ocio más compra y el 17% 

dice que es porque no tiene tiempo para comprar en días laborables.  

 

 

Para la presidenta de COVACO, Encarna Sanchis, ñse demuestra que los consumidores no demandaban 

más horarios de apertura, como se argumentó desde el Gobierno central para imponernos esta medida, ni que 

abrir durante m§s d²as contribuya a reactivar el consumoò.  

 

ñComo siempre hemos manifestado, la reactivación del consumo pasa por una mejora de la situación 

económica y de la confianza, por la creación de empleo, bajada de impuestos, etc. No por abrir más domingos y 

festivos va a haber m§s dinero en los bolsillos de los consumidoresò, ha a¶adido. 

 

Sin embargo, ha manifestado que a la vista de estos resultados, ñresulta preocupante el impacto negativo 

que la liberalizaci·n de horarios en Valencia y Alicante ha tenido sobre las localidades de influenciaò. Seg¼n ha 

dicho, es en esas poblaciones donde se podr²a estar dando en mayor medida la fuga de consumo y un ñcambio de 

hábito que complica la supervivencia del tan importante tejido comercial localò. 

 

ñEsta medida puede provocar a medio y largo plazo una mayor concentración comercial en las grandes 

ciudades y en las zonas m§s saturadas y el consecuente empobrecimiento de las poblaciones de interiorò, ha 

concluido. 
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Grupos de trabajo 
 
a) PATSECOVA (Plan de Acción Territorial S ectorial del Comercio Valenciano)  

 
COVACO le ha reclamado a la Generalitat la elaboración de un Plan Sectorial de 
Comercio desde 2007. De hecho, fue uno de los puntos que ya se incluían en el 
documento que remitimos a todos los partidos políticos ante las elecciones de aquel 
año. 
 
Por fin la Ley de Comercio de 2011 establece en su art. 31 el mandato de desarrollar el 
Patsecova como instrumento de planificación estratégica territorial-comercial y 
COVACO forma parte del grupo consultivo constituido por la Generalitat, del que 
participamos distintos representantes del sector, los grandes, pequeños y los 
consumidores, así como miembros de la D.G. de Comercio y Consumo y de la 
Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente. 
 
PATSECOVA. Es un Plan de carácter territorial que deberá atender a criterios de 
ordenación del territorio, urbanismo, medioambiente, la protección del patrimonio y la  
protección de los  consumidores.  Por eso, deberá tener en cuenta toda la normativa y 
planes existentes sobre el tema, como la Ley de Ordenación del Territorio y Protección 
del Paisaje y la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana. 
 
Estaba previsto que su elaboración finalizase en el año 20131. Tal y como exige la Ley, 
su redacción y tramitación irá en paralelo a su Evaluación Ambiental Estratégica, que 
asegurará la integración de los aspectos ambientales en su elaboración. 
 
El Plan no sólo debería ordenar la implantación de los grandes equipamientos 
comerciales, sino a todo el sector del comercio minorista, grandes, medianos y 
pequeños.   
 
Sus objetivos  estratégicos,  principios directores y criterios en la ordenación afectarán 
a todas las escalas del tejido comercial, pero sus concreciones, criterios y 
directrices no serán vinculantes para los Ayuntamientos. 
 
Mientras se elabora el Plan se proyectan 6 nuevos centros comerciales en la 
Comunidad Valenciana: Carcaixent, Ociopía, Parc Alfafar, Puerto Mediterráneo, 
ampliación de Gran Turia, Espai Vila-Real. COVACO exige una moratoria en la 
autorización de nuevas implantaciones hasta que no finalice la redacción del 
plan y pide que éste sea vinculante. 

 
Toda la información está en www.patsecova.com 

 
b) Comisi ón para la dinamización del comercio  

 
COVACO forma parte de la Comisión para la dinamización del comercio que se 
constituyó desde la Dirección General de Comercio y que pretende consensuar 
recomendaciones y coordinación de actuaciones entre los agentes implicados. 

                                                 
1 A fecha de hoy ya se ha finalizado el Documento Inicial y la Conselleria de Territorio ha 

emitido el Documento de Referencia. En la actualidad se está elaborando la versión preliminar 
del Plan y el Informe de Sostenibilidad Ambiental.   
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Las medidas que se propusieron, pendientes de concretar, fueron las siguientes: 
 

1.- Facilitar al máximo el desarrollo de la actividad empresarial, removiendo los 
obstáculos a la creación de empresas y eliminando cualquier trámite que no sea 
estrictamente necesario y justificado por una razón imperiosa de interés general. 
Como ejemplo de este tipo de medidas ya acometidas, cabe destacar la 
denominada "Licencia  Exprés",  en  la  que  se  pretende  seguir  avanzando  
para  mejorar  la aplicación de este nuevo régimen de aperturas, y la reciente 
modificación de la Ley de Comercio de la Comunitat Valenciana. 
 
2.-  Llevar  a  cabo  una  coordinación  efectiva  de  todos  los  agentes  o  entes 
intermedios que desarrollan políticas de modernización y promoción del 
comercio, propiciando una especialización funcional que evite duplicidades, de 
modo que se optimicen los recursos que se invierten en este fin. 
 
3.- Incentivar la incorporación de emprendedores al sector mediante programas 
de ayudas tutelados, que abarquen tanto al que acaba de iniciar su negocio como 
al que ya lleva un tiempo implantado y necesita una readaptación. 
 
4.- Fomentar procesos de redimensionamiento y crecimiento empresarial en el 
sector  comercial,  tanto  mediante  acuerdos  o  fusiones  con  otras  empresas  
de carácter similar o complementario, como mediante su integración en 
estructuras de carácter superior, como grupos de compra, cooperativas de 
detallistas, franquicias, etc. El desarrollo de este programa se realizaría mediante 
programas específicos encaminados a detectar necesidades y posibles 
participantes y posteriormente asesorarles y apoyarles en este proceso. 
 
5.-  Poner  en  valor  los  recursos  que  ofrecen  las  nuevas  tecnologías  
mediante plataformas compartidas que faciliten el acceso a estos medios y 
contribuyan a promocionar sistemas de interactuación tanto entre los propios 
empresarios como con sus clientes potenciales. 

 
 

3. Interlocución con el Gobierno 

central: Respeto a las competencias en comercio de la Comunidad 

Valenciana 
 
 
En su relación con el Gobierno central y con sus representantes, COVACO exige el 
respeto a la competencias en materia de comercio de la Comunidad Valenciana. 
 
Analiza y aborda con él las consecuencias negativas para el sector y para las 
organizaciones empresariales de comercio de: 
 

a Normativa comercial: horarios, ZGAT, licencia exprés, rebajas y ventas 
promocionales, etc. 

a Plan Integral de Apoyo a la Competitividad del Comercio Minorista de 
España 2013 

a Anteproyecto de ley de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local 
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a Ley de Cámaras 
Algunos de estos proyectos representan injerencias en las competencias autonómicas 
y en nuestro modelo de comercio, que COVACO denuncia, así como una 
concentración de competencias en el sector público y límites al poder de interlocución 
empresarial ï control de la fuerza de los lobby empresariales. 
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4. Interlocución con los partidos 

políticos : El comercio debe formar parte de la agenda de todos los 

partidos políticos 

 
 
En 2013, COVACO mantuvo contactos con los partidos políticos y grupos 
parlamentarios: Comisión de Economía del PP en Les Corts, secretario general y 
responsables de comercio del PSPV, Compromís, UPyD, etc., con el objetivo de que  
el comercio forme parte de la agenda de todos los partidos políticos y muy 
conscientes de que las formaciones políticas empezarían en los meses siguientes a 
preparar sus programas y su precampaña electoral para 2015. A todos ellos les 
trasladó su análisis de situación del sector y las medidas que la Confederación 
consideraba necesarias para mejorar la situación del comercio valenciano. 
 

 
Con el grupo socialista en el 
Ayuntamiento de Valencia y, 
en concreto, con su portavoz, 
Joan Calabuig, tuvo ocasión 
de analizar en enero la 
situación del sector en la 
ciudad y valorar posibles 
actuaciones que ayuden a 
reactivarlo. Entre otros 
asuntos, se abordó la 
declaración de cuatro áreas 
de Valencia como ZGAT. 
 
 

 
En febrero, una representación de COVACO se reunió con el secretario general del 
PSPV-PSOE, Ximo Puig, y con los responsables de comercio de la formación para 
analizar la situación del sector en la Comunidad. Éstos se comprometieron a mantener 
un diálogo permanente con los representantes de los comerciantes y autónomos para 
consensuar iniciativas y proyectos que garanticen la supervivencia de este sector 
económico. La Confederación también mantuvo varias reuniones con el responsable 
socialista de Comercio en Les Corts, Javier Macho. 
 

Se han celebrado también reuniones con los siguientes representantes: 
a PP: Cesar Augusto Asencio, Presidente de la Comisión Regional de 

Economía y Vicesecretario Política Social 

a PSPV: Ximo Puig, secretario general del PSPV-PSOE; Javier Macho, 

diputado en Les Corts;  y representantes del PSPV en la Diputación de 

Valencia y en el Ayuntamiento de Valencia 

a Compromis: Eric Morera, Emili Altur, diputados en Les Corts 
a UPyD: representantes de la directiva autonómica, provincial y local 
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La presidenta, Encarna Sanchis, y la secretaria general de COVACO, Amparo Barroso, 
se reunieron también en mayo con el portavoz de Compromís en Les Corts Enric 
Morera, y con el diputado provincial Emili Altur, a quienes trasladaron la preocupación 
de la Confederación por la grave situación que 
atraviesa el sector en la Comunidad Valenciana, 
donde se encadenaban ya 33 meses de caída en 

las 
ventas. 
El 
encuentr
o sirvió 
para 
abordar 
posibles 

propuestas para salir de la crisis, en las que trabajaba COVACO. 

 
 
 
También se reunieron en noviembre con representantes de UPyD, en una primera 
toma de contacto que sirvió para analizar  la situación actual del sector en la 
Comunidad Valenciana y abordar posibles propuestas en las que trabaja la 
Confederación para reactivar el sector, el segundo más importante de la economía 
valenciana por detrás del turismo. 

 

 

5. Interlocución con los ayuntamientos  
 
COVACO mantiene en 2013 contactos con algunos ayuntamientos en relación con la 
liberalización de horarios comerciales y en apoyo de las asociaciones de comerciantes. 
Actúa de interlocutor ante los ayuntamientos, les asesora y aporta argumentos a favor 
del comercio y el empleo local y en contra de la aplicación injustificada de la 
liberalización de horarios comerciales. 
 
El MANIFIESTO DEL SECTOR COMERCIO DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA SOBRE LAS ZONAS DE GRAN AFLUENCIA TURISTICA ïZGAT-, 
promovido por COVACO, sirve a las asociaciones para la negociación con su 
Ayuntamiento. 

 
 

6. Interlocución con los agentes 

económicos y sociales  

 

6.1. Cooperación con otros representantes de comercio 

 
Ante la falta de rigurosidad en la aplicación de la normativa de ZGAT en la ciudad de 
Valencia y su perniciosa repercusión sobre la economía de localidades colindantes, 
Covaco promovió la firma de un manifiesto2 que trasladó al Conseller y a los medios de 

                                                 
2  ñManifiesto del sector comercio de la Comunidad Valenciana sobre las zonas de gran 
afluencia turística ïZAGTò. Texto ²ntegro en el punto 2. 
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comunicación y que sirve como documento base para la negociación de cada 
Asociación con su Ayuntamiento. Obtuvo el apoyo de los dos sindicatos mayoritarios 
en la Comunidad Valenciana: CCOO-PV y UGT-PV. 
 
Además, mantuvo también contactos con representantes de los trabajadores de 
algunas grandes superficies y centros comerciales afectados directa o indirectamente 
por la liberalización de horarios comerciales en las ZGAT. 
 

 

6.2. Foro de Comercio de Benicarló 
 
La Confederación es miembro fundador del Foro de Comercio de Benicarló, constituido 
por diversas patronales autonómicas de comercio minorista de todo el Estado. Esta 
plataforma actúa como interlocutor ante el Gobierno central y a través de ella se 
denuncian todos aquellos aspectos que afectan al comercio a nivel estatal. 
 

 

7. Re laciones internas  

 

7.1. COVACO Castellón 

 
En 2013 se dieron los primeros pasos para 
la constitución de la federación de 
Comerciantes y Autónomos de la Provincia 
de Castellón, COVACO-Castellón, en el 
seno de COVACO autonómica. La 
organización se empezó a gestar a 
propuesta de los representantes de 
Castellón en el Comité Ejecutivo de 
COVACO con el objetivo defender los 
intereses del sector comercio minorista de la 
provincia ante la Administración y contribuir 
a fortalecerlo. 
 
En el acto de presentación del proyecto ante el diputado de Promoción Económica de 
la Diputación de Castellón, Vicent Sales, la presidenta de COVACO afirmó que 
ñdebemos trabajar para que el desequilibrio provocado por la crisis no se traduzca en 
una menor sostenibilidad del sector en la provincia de Castellón. Este va a ser el 
objetivo de COVACO-Castellón y debemos ocuparnos de que no sea sólo el objetivo 
de los comerciantes, sino tambi®n de los pol²ticos y los consumidoresò. 
 
 

7.2. Adhesión de FEVALCO 

 
La Asamblea General de COVACO correspondiente 
al ejercicio 2012 ratificó la integración de Fevalco en 
COVACO como miembro general. 
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COVACO y FEVALCO firmaron en 2012 un acuerdo de integración como colaborador 
permanente de forma transitoria, hasta la Asamblea del ejercicio 2012, en la que se 
propondría su ratificación como miembro general. De esta forma, FEVALCO y sus 
asociaciones, se integraron en la patronal autonómica, que se vio reforzada como la 
organización de comercio con mayor representación sectorial y territorial de la 
Comunidad Valenciana. 
 

 

8. Colaboración con otras entidades  
 

 
La defensa de un modelo de comercio vertebrador, próximo al ciudadano y a la ciudad 
y ñactorò no s·lo en el terreno econ·mico, sino tambi®n en el pol²tico y social, llevan a 
COVACO a colaborar con otras organizaciones sociales y entidades de todos los 
ámbitos. 
 
Esta colaboración nos permite acercar a la sociedad nuestra idea de comercio y que 
nuestro mensaje vaya calando en la ciudadanía. Pero también nos permite acercar al 
sector las iniciativas de otras entidades que ayudan a mejorar la competitividad del 
comercio urbano valenciano. 

 
8.1. Instituto de Biomecánica de Valencia y Asociación CVida 
 

 
COVACO continuó su colaboración con el Instituto de Biomecánica de Valencia (IBV) y 
la Asociación CVida, a la que se adhirió en 2011. La Confederación participó en la 
difusión de los estudios realizados por el IBV y acercó a los asociados las jornadas de 
interés para el sector. 

 
 

8.2. Consumidores 
 
COVACO avanzó en el último ejercicio en sus relaciones con las principales 
organizaciones de consumidores de la Comunidad Valenciana, AVACU y UCE. Con 
esta última, alcanzó un compromiso para la difusión mutua de los mensajes y 
campañas de ambas y para la elaboración de estudios conjuntos sobre el consumo y 
el comercio en la Comunidad Valenciana.  
 
Fruto de esa colaboración fue el sondeo que COVACO y UCE-CV realizaron entre 
comerciantes y consumidores para conocer el impacto de la liberalización de horarios 
comerciales en el consumo y que tuvo un gran impacto en los medios de 
comunicación. 
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8.3. Cierre de RTVV 
 
La Confederación, que a lo largo de 2013 participó en distintos programas en Ràdio 9 y 
Canal 9 para analizar la situación del comercio valenciano, la evolución y resultados  
de campañas comerciales como las rebajas o la campaña de Navidad, y para exponer 
la postura del 99% del comercio valenciano ante la liberalización de horarios 
comerciales, lamentó en noviembre de 2013 el cierre de RTVV por lo que iba a 
suponer para todos los ciudadanos la pérdida de un servicio público que ayudaba a 
vertebrar nuestra Comunidad y a defender, mantener y difundir nuestras señas de 
identidad propias. COVACO estuvo presente, participando como analista invitada, en 
algunos de los últimos debates y entrevistas sobre comercio que se realizaron en el 
ente público. 

 
8.4. Otras entidades 
 
La patronal colabora también con otras entidades y organizaciones empresariales, 
como el Tribunal de Defensa de la Competencia, la Asociación de Jóvenes 
Empresarios Valencianos (AJEV), las jornadas Talento & Management Tendencias, 
incluso con las iniciativas solidarias de distintos medios de comunicación de la 
Comunidad Valenciana. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


